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El sistema electoral mexicano ha privilegiado durante demasiado tiempo el voto presencial, 
sincrónico y en sitio, dejando de lado las posibilidades que existen desde hace mucho en otros 
países: voto por adelantado, voto postal, voto electrónico, voto extraterritorial, por mencionar 
algunas modalidades que amplían las posibilidades de recolectar de manera más flexible el 
parecer ciudadano sobre la renovación de los poderes ejecutivo y legislativo.  

El voto desde el exterior se mantuvo vedado en nuestro país hasta el 2006, a pesar de la creciente 
comunidad mexicana que habita en el extranjero, en particular en los Estados Unidos de América 
(EUA). Esa era una limitación física a los derechos políticos de una importante cantidad de 
ciudadanos, cuya emigración había sido producto primordialmente de la incapacidad de su país de 
origen para proveerles de oportunidades de desarrollo económico en sus localidades de origen. Se 
trataba, sin embargo, de una deuda social y política acumulada durante décadas, que discriminaba 
políticamente a millones de trabajadores que mantenían a flote las economías regionales gracias a 
sus remesas. 

En la ponencia se hará un repaso del dificultoso camino que se recorrió para la concreción de este 
derecho, con particular énfasis en los migrantes internacionales de Guanajuato, una población que 
se calcula de alrededor de un millón 200 mil paisanos. Cómo sus líderes y sus organizaciones 
propugnaron desde los años noventa por la apertura del sistema electoral mexicano al voto 
extraterritorial, y la manera como los partidos políticos y sus candidatos han aprendido a cultivar 
alianzas o relaciones clientelares con los ausentes y con las comunidades trasnacionales. 

 


